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Linea eléctrica

Estación de medida

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé 4

rida por la que se autoriza el establecim;,ento y
declara en concreto la utilidad publica de las ins··
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C.-2.531 R. L. T.)

23757

Li,nea eléctrica

Visto el expediente incoado en esta Delegación provincial
a petición de "Fuerza-s Hidroeléctricas del Ségre, S. A.», con
domiciHo en Lérída, AJct'llde Costa, número 37, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenaáos en el Decreto 2617/1966, de
20 de. octubre, sobre autoriz,ación de instalaciones eléctricas; en
el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctl·icás.
y de acuerdo con la Ley de -24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis-
terio de 30 de junio de 1972, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de IndusLria en
Lérida, a propuesta de la SecCÍón correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establ~pimientode las instalacio
nes eléctticas, cuyas principales características son;

Estación transformadora

Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, C. C. ·240
Salou-Pons, kilómetro 30,695; C. T, N. E., línea telefónica_

Tensión en servicio en kV,: 25.
I,ongituo en kilómetros; 1,:M5.
Número de circuitos y conductores: Uno de :] X 54,6 mili-

mctroscuadrados de aluminio-acero. •
Apoyos: Postes demagera, ~ormigón y metálicos.

Origen: Apoyo sin número, linea circunvaJa(;Íón Tora te.
1.9SB R. L. T."

Final: E. T, número 2.189.
Ténnino municipal ,afectado: Torá.
Tensión de servicio en kV,: 25.
Longitud en ki16metrqs: 0,185,
Número de circuitos y conductores: Uno de :~ por 46,2 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: M6tálicos y hortnigón ·armado.

E. T. 49:~, "Cercavins".
EmplI:lUlmíct1to: Partida Cerci:lvins. en término municipal de

Tárrega.
Tipo: Interior, un transformador de 50 kVA., 25/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con linea

a 25 kV. a E. T. 493, "Cercavins". en término muniCipaide
. Tárrega..

Declarar en cuncreto ia utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los·, efectos señalados en la Ley
10/1966 .sobre Expropiación Forzosa y, Sanciones en Materia
de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

E! plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
un año a partir de la fecha de la presente resolución no pudien
do entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites que
se seflalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase' la inexac
titud de Iits declaraciones dé la ~mpresa que figuran en el
expediente, o el incum,plimiento del plazQ concedido.

Lérida, 29 de, octubre de 1974,-El Delegado provincial,
Eduardo Mias Navés.-J4.465-C. "

•
(subterráneol.
por 54,59 mili,·
uno de 3 por

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
riela por la que se autoriza el establecimiento y de
clara en concreto la utilidad publica de las instala
ciones eléctricas que se citan, (Referencia: A.
2-472 R, L, T.J,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
ri,da por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad publica de la, ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: A.
2.517 R. L. T.J.

Origen: Apoyo número 171, línea Llavorsi-Baró (A~ 2.223).
Final: Estación de medida «Pallars".
Término municipal afectado: Sort.
Cruzamientos: Jefatura Provincial de Carreteras, carrete

ra. C. 147; C. T. N. E., liriea telefónica; Ayuntamiento de Sort,
terrenos de su propiedad; ..PECSA", línea Llavorsí-Pobla, de
ÜO kV. ,

Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,470 (aéreo) y 0,170
Número de circuitos y conductores:- Uno de ~:¡

metros cuadracb08 de aluminio-acero, (aéreo) y
(1 por 7) milímetros aluminio (subterráneo).

Apoyos: Madera y hotmigón.

23755

23756

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de "Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.". con domi
cHio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966. de 2Q de
octubre. sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el
Reglamento aprobado por Decreto 261e/1966, sobre expropíacióp.
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y
de acuerdo con la Ley de 24· de noviembre de 1939, sobre Or
denación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a .propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

..Pallars», en término municipal de Sort,
Emplazamiento: Término municipal de Sod.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con de

rivación a 25 kV. a esta.ción de medida "Pa!tars" an término
municipal de Sort.

Dec1arsr en concretu la utilidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se auboriz¡t, a los efectosseñf,llados en la Ley 10/
1966 sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Ins
talaciones Eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre' de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un ario a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientra.s no se cumplan los trámites
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos. los trámites legQles, la Administración podra decla
rar la caducidad de esta concesión "Si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 de octubre de 1974.~El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-14.464-C

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-., con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenad.os en el mcreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctrica.s; en el
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y sancionas en materIa de instalaciones eléctri-cas, y de
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de'este Ministerio
de 30, de junio de 1972;

Resultando que la Compañia Telefónica Nacional de España
no ha contestado El. la petición de informe, ni a su reitera
ción dentro de los plazos estab~ecidos, según prevé el artícu
lo 11 del Decreto 2619/1966 antes citado,

Esta Delegación Provmcial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la.- Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
.nes eléctricas, cuyas principales características son:

Linea eléctrica

Origen; E. T. 461 ..Meda.. (A. 2.225 R L T,).
Final: E. T. 493, "Cercavíns".
Término municipal afectado: Tarrega.

Estación transforrrUtdora

E. T, número 2.189. ",Forja de la ereu».
Emplazamiento: Junto granja Bagá, en término municipal

de Torá.
Tipo: Interior, -tm transformador de 500 kVA., 25/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red de A. 1'. con deri

vación a 25 kV. Y nueva E. T. número 2.189, en término muni
paJ de Tora.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica. que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966.
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de 20 dé octubre de 1966,

El plazo para la ·terminación de la instalación reseña.da es
de un .año, a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servició mientras.- no se cumpian los ttá
mites que se seña.lan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los tráuütes legales, la Administración podrá decla~

rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la jl1exa('~

titud de la:;; declaraciones de la E.mpresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Cérida, 2' de noviembre de 197'!.-El Defegado provincial,
Eduardo Mias N'avés.-3.892'-D.


